
865/2001

:OPIA FI

Fariria F.
spacho Gral

• G - A.L.M
d de Ushuaio

Mi
Jefa

Munl

-

J ,)Ab KEVES P.OSH

Secrtnuno

..onrejo DeIlberenta
-------RFAWCAR L OS ARCA DO

Presdente
Concejo Deliberante Ustiltala

RAMON RO
to. Despacho

RIGUEZ
ener

er nte
átte D

(>7 64,ka9.yo _elti)era te ela
6jiadad de `MÁttaia

JInciona con	 de
OR.DENANZ4:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE UN (1) espacio reservado entre discos de DIECISÉIS

(16) metros con la leyenda "ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO DESTINADO A LA

CLINICA SAN JORGE", frente a la fachada del Edificio sito en la calle Jainen a la altura

del 165 al 185 de ésta Ciudad.

ARTICULO 2°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través

de la Dirección General de Rentas Municipal, se perciba la Tasa Mensual

correspondiente a espacios reservados en la vía pública establecida en la Ordenanza

Tarifaria vigente.

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de

Obras y Servicios Públicos, procederá a la implementación de las señales viales

verticales y horizontales pertinentes.

ARTICULO 4°.- La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del día de su

publicación.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Secre, o de Gobierno

Munici lidad de Ushuaia

Provincia de Tien-a del Fuego,
Antánida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

,ES COPIA FIE kEL ORIGINAL

USHU IA, O 5 MAY 2006

VISTO el expediente N° CD-2691-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

21/04/2006, por la cual se autoriza un (1) espacio reservado entre discos de dieciséis

(16) metros con la leyenda "Estacionamiento Exclusivo destinado a la Clínica San

Jorge" frente a la fachada del Edificio sito en la calle Jainen a la altura de 165 al 185

de ésta Ciudad.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 8 0 /2006, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 3 Q 36 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/04/2006

por la cual se autoriza un (1) espacio reservado entre discos de dieciséis (16) metros

con la leyenda "Estacionamiento Exclusivo destinado a la Clínica San Jorge" frente a la

fachada del Edificio sito en la calle Jainen a la altura de 165 al 185 de ésta Ciudad.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de	 Munidpalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO LEAL—N° 5 0 1	 /2006.
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